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Begirada

El ministro de Política Tcrritorial, Ángel Víctor Torres, con la consejera de Autogobierno, María Ubarretxcna, en una an terio r reunión. Foto: Europa Press

El lehendakari pide aSánchez una reforma 
urgente para evitar injerenciasentraspasos
Quiere que solo los tribunales competentes examinen su legalidad, tras tumbar el TS el traspaso de la convalidación de títulos extranjeros

Miriam Vázquez 
1STM

BILBAO -  No ha sido ni un desacuer-
do con el Gobierno español, ni la inter-
vención del Tribunal Constitucional 
como intérprete de la legalidad délos 
traspasos. El Tribunal Supremo, que
ya había suspendido de manera cau-
telar la transferencia mientras estu-
diaba el fondo del asunto, tumbó ayer 
en su totalidad que la comunidad 
autónoma vascapueda convalidar los
títulos de educación superior que se 
obtienen en el extranjero. La transfe-
rencia era vital para superarlos atas-
cos administrativos y las colas que se 
forman en la ventanilla del Estado. 
Por ello, fuentes de Lehendakaritza 
reclamaron ayer al Gobierno de Sán-
chez que actúe, que “realice de mane-
ra urgente todos los cambios jurídi-
cos necesarios para revertir esta situa-
ción, para que hechos como estos no

puedan volver a suceder”, es decir, que 
realice “modificaciones que impidan 
que determinadostribunalcs puedan
juzgar ámbitos que no son de su com-
petencia”. El gabinetede Imano! Pra-
dales se refiere así de manera sibilina 
al Supremo, cuya intervención en este
case ha sido cuestionada por el 
Gobierno vasco desde el año pasado, 
y deja la puerta abierta a estudiar un 
recurso ante el Constitucional. Lehen- 
dakaritza denuncia esta “intromisión 
clara en el ámbito político”, en los 
acuerdos bilaterales entre ambos 
gobiernos, y lo denuncia por “inacep-
table". Se ha abierto una compuerta 
que el Gobierno vasco quiere cerrar 
cuanto antes. A cal y canto.

El Gobierno de Pedro Sánchez cedió 
en marzo del año pasado esta compe-
tencia al Gobierno vasco, pero el 
Supremo ha estimado los recursos en 
contra que habían interpuesto dos 
colegios profesionales, y lo hace con

el argumento de que el Tribunal Cons-
titucional ha atribuido al Estado la 
competencia para verificar que los 
títulos universitarios cumplen las con-
diciones para ser otorgados, de mane-
ra que el Supremo deduce que habría 
que aplicar el mismo criterio para los 
títulos universitarios que se obtienen 
en el extranjero.

Sin embargo, esa sentencia del Cons-
titucional en la que se am para emiti-
da en respuesta a un conflicto con 
Catalunya sobre los abogados y pro-
curadores y en un momento en que 
el tribunal tenía mayoría conservado-
ra, contaba con un voto particular de 
Juan Antonio Xicl Ríos respaldado 
por otros cuatro magistrados (entre 
ellos, la vasca Adela Asua). Recorda-
ban que el artículo 149.1.1 concede al 
Estado lacompctcncia exclusiva sobre 
la “regulación" de las condiciones 
básicasque garanticen la igualdad de 
todos los ciudadanosdel Estado, pero

no concede al Estado competencias 
de carácter ejecutivo, y esgrimían para 
ello la sentencia 188/2001. El artículo 
de la Constitución españolaque habla 
de los títulos universitarios, el 149130, 
habla de la “regulación de las condi-
ciones de obtención, expedición y 
homologación”, es decir, el Estada fija 
los requisitos para obtenerlos, pero 
no dice queel Estado tenga que ser la 
ventanilla donde se comprueba que 
una solicitud cumple los requisitos. 
En la sentencia sobre los procurado-
res. de una manera no muy categóri-
ca, elTCcstablece por mayoría y con 
estos votos en contra que no se pue-
de descartar “de manera absoluta” la 
constitucional idad de la atribución de 
competencias ejecutivas al Estado.

El Supremo, sin embargo, tumbó 
ayer toda la transferencia con el aigu- 
mento de que. si el Constitucional cree 
que ‘1a actividad administrativa de 
verificación de las condiciones de

expedición de títulos profesionales 
asociados a enseñanzas universitarias 
ha de ser competencia exclusiva del 
Estado", “por las mismas razones" 
debe serio la competencia de “verifi-
car la procedencia de la homologa-
ción de títulos universitarios extran-
jeros, ya que requiere comprobar la 
enseñanza gracias a la cual se han 
obtenido". El tribunal añade que esta 
decisión no contradice el artículo 16 
del Estatuto de Gernika que atribuye 
a las instituciones vascas la compe-
tencia de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, porque 
excluye la homologación de títulos 
que corresponde al Estado. Pero lo 
que dice la Constitución es que al Esta-
do le corresponde regular las condi-
ciones para conceder títulos, no dice 
quesea su competencia también con-
ceder estos títulos.

El Supremo también niega que 
suponga contradicción alguna que
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otras comunidades puedan convali
dar lílulus peiu sin i aligo univeisila 
rio,como se contempla en los estatu
tos de Catalunyay Andalucíao los rea
les decretos sobre Galicia, Catalunya 

y laCAV. El tribunal ha estimado los 

recursos de la Unión Interprofcsional 

de la Com unidad de Madrid y el Con
sejoGeneral de Colegios de Rsiotera 
peutas de España contra el real decre
to en el que se recogía la transferen
cia, el 366/2024 de 9 de abril.

La decisión del Supremo de suspen
der cautelarmente la convalidación 

mientras estudiaba el fondo del asun
to ya fue criticada el año pasado por 

el Gobierno vasco, que había pedido 

al Constitucional que se pronunciara. 

La decisión fue un autentico contra
tiempo para la parte vasca, que que
ría incorporar al mercado laboral a 

los vascos que han estudiado fuera y 

quieren volver,o los profesionales de 

otros estados. En ese momento, había 

ya200 profesionales que habían regis
trado su solicitud y ahora so hahla ya 

de “miles” de afectados. Lo que sí se 

matizaba entonces es que quizás no 

iba a tener un gran impacto en Osa 
kidctza porque, para ejercer la medi
cina, hace falta acreditar una espe
cialidad (medicina de familia, neuro
logía...), y esa acreditación de especia
lidades no se ha transferido, sino que 

continúa siendo competencia del 

Ministerio.

La sección cuarta de la sala de lo 

contencioso administrativo, con Pablo 

Lucas como ponente, ha arrojado un 

jarro de agua fría a la sintonía políti
ca que mantienen ambos gobiernos, 

que acaban de cerrar otras transfe
rencias como las autorizaciones ini
ciales de los permisos de trabajo para 

las personas extranjeras.

m a l e s t a r  El Gobierno vasco, que al 

igual que el Gobierno español tendrá 

que pagar2.000 euros en concepto de 

costas, reaccionó asegurando que la 
decisión lo ha “defraudado totalmen
te por su enorme trascendencia polí
tica”, por la necesidad de captar pro
fesionales. “Pretende socavar un 

acuerdo político de carácter bilateral 

que es fundamental para el desarro
llo del autogobierno y para dar res
puesta a las necesidades de miles de 

vascas y vascos”, alerta.

“La anulación del traspaso también 

interpela al Gobierno español. Le soli
citan! os que realice de manera uigen 
te todos los cambiosjurídicos necesa
rios para revertir esta situación para 

que hechos como estos no puedan vol
ver a suceder. Unas modificaciones 

que impidan que determinados tribu
nales puedan juzgar ámbitos que no 

son de su competencia Euskadi tiene 

reconocidos sus derechos históricos 

en el ordenamiento jurídico vigente. 

El Estatuto de Gernikaes nuestra nor
ma institucional básica. Debe ser res
petado y garantizado en su desarro
llo, también desde instancias judicia
les que siguen pensando que las per
sonas solo tienen derechos si los ges
tiona un poder central y en manos de 

unos pocos”, dice. Están analizando 

un recurso ante el TC para defender 

el autogobierno y el “pacto alcanza
do". El Gobierno español también 

estudia recurrir. •


